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REPUBLICA DEL ECUADOR 0  c10 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0006530 
RESOLUCION No. 94-2-1-1- 

, MANUEL MOLINA JALTE 
. NN SUBINTENDENTE JURTDICO DE LA 

> INTENDENCIA OE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDEÑANDO 

QUE el 18 de julio de 199%, se ha otorgado ante el Notario Trigesimo del 
“Canton Guayaquil, la escritura púliBipa/ Me Jientantór de, capital y reforma del 

estatuto de la Compañia BELLAVIGNA S A od bip 

Maa doo «Pipa 
QUE el señor Patricio Zevallos Orrantia, en su calidad de Presidente de la 

compañía, con el patrocinio del Ab. Enrique Maridueña, ha presentado copias de 

dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendehte de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 
ADM-97-508 de diciembre 11 de 1992; , 

RESUELVE: 
Ln yo, 

0 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de BELLAVIGNA S.A., 
por OCHO MILLONES DE-SUERES. mediante la elevación del valor de "sus acciones de 

UN MIL SUCRES, a CINCO HIL. SUCRES; y, b) la reforma del estatuto tonstante en la 
. referida escrifwá, zo, A LN 

a UN 
+ « Z 

ARTICULO SEGUNDO; DISPONER que el Notario Trfgésimo. del “cantón guayaquil, 
. al margen de. la. matriz de la escritura pública que' Use. aprueba tomé" nota del 

o contenido de : 18 presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. e «PISPONER que €el Registrador Mercantil del canton 

7 . Guayaquil: 2) ¡hscriba Ta- Feferida escritura pública junto con la presente 

: Resolución, archive unittopia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razon de Ja inscripción que se ordena; y, b)] cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 15 de febrero de 1993, 

A por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar 
0 el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura publica 
ss publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil a : 

    

  

- Manuel M2 

- SUBINTERDENTE JURTDICO DE LA 

Q INTE PNCTA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

y 35CdeM/CMdel. 
Exp. No. 068259 

ae 
Certíficos:z que con fecha de hoy, queda inscrita es =
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» 5.628 del Registro Mercantil, 

limero 41.061 del Repertorio.- Guaya 

vecientos noventa 1 cuatro.» El Re 

    

      
Ón respectiva. Guayaquil, catorce de Diciem 

noventa 1 cuatro.» El Registrador Mercantil Su 

 


